
CONSTANCIA SECRETARIAL: Informándole que el término de suspensión en el 

presente proceso, decretada mediante auto de 2 de agosto de 2017 se encuentra 

vencido y no fue ordenada su continuación. Sírvase proveer. Córdoba Quindío, 1 de 

febrero de 2024.   

 

 
HUGO FERNANDO PATIÑO ESCALANTE 

Secretario 

 

 

 

 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Córdoba Quindío, dos (2) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Auto Interlocutorio No. 047 

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
DEMANDADO: CARLOS IVÁN MOLINA MARÍN 
ASUNTO: REANUDA PROCESO DE OFICIO  
RADICACIÓN:  63212-4089-001-2013-00003-00 

 

Como quiera que, en el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR que adelanta el BANCO 

AGRARIO DE COLOMBIA S.A., quien actúa a través de apoderado judicial, en contra de 

CARLOS IVÁN MOLINA MARÍN, el término de suspensión decretado mediante auto de dos (2) de 

agosto de dos mil diecisiete (2017), se encuentra vencido, por lo que de conformidad con el inciso 

2 del artículo 163 del Código General del Proceso, dispone: 

 

“…Vencido el término de la suspensión solicitada por las partes, se reanudará de oficio el 

proceso. …” 

 

Siendo necesario reanudar su trámite y continuar con las etapas siguientes del mismo. 

 

Por lo expuesto el Juzgado Promiscuo Municipal de Córdoba Quindío, 

 

RESUELVE: 

 



Primero: REANUDAR el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR que adelanta el BANCO 

AGRARIO DE COLOMBIA S.A., quien actúa a través de apoderado judicial, en contra de 

CARLOS IVÁN MOLINA MARÍN, por la razón expuesta anteriormente.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 
VÍCTOR MARIO AGUIRRE VARGAS 

Juez 

 

Providencia notificada en estado 

electrónico No. 012 el 05/02/2024 

De conformidad con el artículo 9 del Decreto 806 del 4 de junio del 2020, 

el estado no requiere firma del secretario para su validez 
HUGO FERNANDO PATIÑO ESCALANTE 

Secretario 
 


